
Quito 11 de diciembre 2017 

Señor Doctor 
FABIAN ORELLANA CABEZAS 
GERENTE 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE SALUD REPRESENTACIONES PRODUCTOS Y SERVICIOS VARIOS PARA 
EL ADULTO MAYOR SERABUEL S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted la siguiente cesión de acciones de la Compañía 
SERVICIOS DE SALUD REPRESENTACIONES PRODUCTOS Y SERVICIOS VARIOS PARA EL 
ADULTO MAYOR SERABUEL S.A. conforme al siguiente detalle: 

Cedente: 
Cesionario: 

Número de acciones cedidas: 
Valor nominal: 

Lugar y fecha de cesión: 

Cedente: 
Cesionario: 
Número de acciones cedidas: 
Valor nominal: 
Lugar y fecha de cesión: 

Cedente: 
Cesionario: 

Número de acciones cedidas: 
Valor nominal: 

Lugar y fecha de cesión: 

Norma Adriana Sancho Moreno 
Fabian Gustavo Orellana Cabezas 
98 
10 USD dólares por acción 

_ Quito, 11 de diciembre de 2017 

Norma Adriana Sancho Moreno 
Carmen Elisa Orellana Román 
4 

10 USD dólares por acción 
Quito, 11 de diciembre de 2017 

Norma Adriana Sancho Moreno 
María Clara Orellana Román 
1 
10 USD dólares por acción 

Quito, 11 de diciembre de 2017 

Por lo expuesto, solicitamos a usted se digne proceder a registrar en el libro de acciones y accionistas la 

cesión de acciones ordinarias y nominativas que ha sido detallada, a fin de que el cesionario sea considerado 
como nuevo titular de las acciones cedidas, con todos los, 

Atentamente, 

    7 
laría Clara Orellana Román 

/ CC 1715519912 

rechos y obligaciones      la ley le concede.    
1715519920
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    NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA. 
Dr. Fabián E. Solano P. 

Notario 

a su cargo el protocolo del Notario 
Dr. Manuel José Aguirre 
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015199 
EXTRACTO 

1. ACTO DE CONTRATO 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

2. FECHA 

OTORGAMIENTO 20 DE MAYO DE 20602 

Z. DOTORGANTES 

CEDULA/RUE Q APELLIDOS Y NOMERES CALIDAD 

1)170588514-0 DR. FABIÁN GUSTAVD ORELLANA CABEZAS SOLICITANTE 

2)05009 25721 NORMA ADRIANA SANCHO MORENO SOLICITANTE 

D 4.- OBJETO 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

5.- CUANTÍA: INDETERMINADA 

s 

¿eL 

D IAN E. SOLANO F. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL NTON QUI     
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MHMOTARIA VIGESIMO SEGUPHDE 

DEL CANTÓ QUITO 

CAPITULACIOMES MATRIMONTALES En la  rciudad le Bán 

QUE CELEBRAN: Francisca de Guia 

DR. FABIÁN ORELLANA CABEZAS Capital de la Repúbli-    
   

      

Y NORMA SANCHO MORENO ca del Ecuador ¿ho dia 

Jueves treinta 030) de CUANTIA: INDETERMINADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
BMIICON GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
O ESMACACIÓN Y CEDULACION 

DANTA e 1TO6B8514- 0 
15 FABIAN GUSTAVO 

PA 1a962 
a 05371 4    

   

  

   

       

       

        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

A-  OA60O0PR7TO>— 

  

mal SUPREMO ELECTORAL 
'BRFICADO DE VOTACION 

Gel 21 de mayo del 2000 

ó IRBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

Becciones del 21 de mayo del 2000 
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Dr. Fabián E Solano P., Notario Vigésimo 
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CONTRATO PRIVADO DE CONSTITUCION DEL CENTRO ECUATORIANO DE CUI 
INTERMEDIOS ¡CECINTER”, COMO UNA SOCIEDAD DEHECHO : 

t 

En la ciudad de Quito, a dos de enero del 2002, comparecen los señores doatar FABIAN 
GUSTAVO ORELLANA CABEZAS y la señorita NORMA ADRIANA SANCHO MORENO, quienes : dis ] 
convienen en suscribir el presente contrato de mutuo interés determinado en las cláusulas siguientes: 

I , ¡ fi 
PRIMERA.- ANTECEDENTES | : | 
El señor doctor Fabián Gustavo; Orellana Cabezas y la señorita Norma Adriana Sancho Moreno, 
cenvienen en crear y aportar cada uno para la constitución del Centro Ecuatoriano de Culdados 

intermedios denominado “CECINTER”. 

SEGUNDA.- OBJETO 
El Centro Ecuatoriano de Cuidados Intermedios denominado “CECINTER”se dedicará a la 

prestación de servicios médico profesionales para personas con enfermedades crónicas, de edad ' 

   
avanzada, en estado de enfermedad terminal y a pacientes convalecientes de enfermedades dlínico- Y 

quirúrgicas. | la 

TERCERA.- CAPITAL INICIAL; | 
El capital inicial de CECINTER es de $19.260.00 USD (diez y nueve mil dos cientos sesenta dólares a 
americanos), valor que se lo constituye en base a préstamos que hacen los socios tanto en efectivo | 

como en bienes muebles. Se deja expresa constancia que dichos valores deberán ser cancelados 
por CECINTER a favor de los socios. Una vez que sean cancelados estos valores, los socios ti 
tendrán de manera equitativa el 50% de las acciones y/o participaciones de CECINTER. 

CUARTA.- PRESTAMOS DE LOS SOCIOS : 
Cada uno de los contratantes y en calidad de socios de CECINTER, prestan a la sociedad dinero en 
efectivo y + bienes muebles 1 de la siguiente manera: 
El Dr. Fablán Gustavo Orellana Cabezas, presta para el funcionamiento de CECINTER, los 
siguientes bienes muebles con su sespeciivo valor: t 

   

      

       

1. Un Rotulo Luminoso $150.00 ; 
2. Dos rótulos de metal pequeños $ 50.00 , ' 

3. Un teléfono Fax $150.00 ' 
4. Un archivador de cuatro gavetas $ 50.00 
5. Un escritorio pequeño $ 70.00 
6. Un escritorio grande $500.00 ' 
7. Un sillón $ 30.00 . 
8. Una vitrina de dos cuerpos ; $ 70.00 

9. Una cafetera $ 30.00 
10. Una camilla 
11. Un equipo de diagnostico 
12. Un fonendoscopio 

13. Un tensiómetro 
VALOR TOTAL 

el    

lo de CECINTER, los 

   
1. Un sofá cama 
2. Dos televisores de 20 pulgadas 
3. Una olla arrocera | 

        

  

   

   
508 intercomunicadores nuevos l $ 50.00 : 

87 Una radio grabadora con CD marca $ 70.00 | 
7 $ 50.00 | : 

. $ 90.00 , 
9. Una máquina de escribir $ 20.00 
VALOR TOTAL $ 950.00    

          

     

(noveciéntos cincuenta dólares ericanos) i : 
10. Dinéro en efectivo en la canti id d de $ ME 000 (Diecisiete mil dólares americanos), dinero este 

NOTARIO
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10.1. Pago del primer mes de arriendo del bien inmueble ubicado en la 
Suárez Veintimilla N82-187, del barrio Carcelén, del distrito Metropolitano dá 

funcionará el Centro Ecuatoriano de Cuidados Intermedios denominado “CE 

     

       

ES 

10.2. Pago de la Garantía del arriendo  ' i 
10.3. Pago de reparaciones y adecuaciones del inmueble . 
10.4. Compra de enseres, camas, veladores, mesas de alimentación, Aleve 

e . E 2 ze > ( + ate 

equipos médicos, porta-sueros, mesas, vitrinas, mesas y sillas plásticas, sillas de mac era, 

lencería, equipos de cocina, utensilios, vajillas. Se adjunta anexo de inventario debidamente 
firmado por los socios. | 

QUINTA.- RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS Dentro de la sociedad de hecho formada por 
los contratantes, mediante el presente documento para el funcionamiento del Centro Ecuatoriano de 
Cuidados Intermedios denominado "CECINTER”, el doctor Fabián Gustavo Orellana Cabezas 
ejercerá el cargo de Director ¡Médico del Centro, quien se compromete a prestar su servicio 

profesional de médico para cada uno de los pacientes, cumpliendo de esta manera con el objetivo 
para el que fue creado CECINTER. 

La señorita Norma Adriana Saricho Moreno, ejercerá las funciones de Administradora de CECINTER, 

quien se encargará de la contralación de personal, administración financiera de CECINTER y demás 
necesidades para su funcionamiento. 

SEXTA.- VIGENCIA , 
Para la vigencia del presente contrato las partes establecen el plazo de cinco años a partir de la 
fecha de suscripción del mismo; tiempo que puede renovarse de manera automática de convenir a 
los intereses de las partes. ! 

SÉPTIMA.- DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
De ser el interés de una de las partes contratantes el disolver la sociedad de hecho formada, bastará 
con la notificación por escrito con su deseo de dar por terminado el mismo, pero con la condición de 

recibir quien desiste de la sociedad el 50% del capital inicial mencionado en la cláusula tercera del 
presente Contrato, más el 50% le la utilidad neta producto del ejercicio del año en curso a la fecha 

del cierre fiscal. La parte que desiste expresa firmemente de someterse a lo expresado en ésta 
cláusula y a no solicitar en ningún caso indemnización alguna. | 

En caso de disolución de la sociedad por ambas partes y de mutuo consentimiento, se procederá a la 

liquidación de activos y pasivos y a la entrega, en caso haberos, de los valores económicos y 

obligaciones de manera equitativa entre las partes ' :    

    

   
   

    

    
   
   

OCTAVA.- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO . 
Con los ingresos económicos: del Centro oriano de Cuidados Intermedios denominado 

"CECINTER”, se cancelarán todo lo conce: e al pago de arriendo del inmueble, salarios de 

empleados, servicios de agua, luz teléfono, más gastos operativos del Centro. 
Además se destinará un valor mensual paraa cancelación en primer término de las obligaciones por 
préstamos en efectivo hacia Cecinter go para el pago de las obligaciones por los valores de los 
bienes muebles prestados por los jós. Este valor variará en función del mejor saldo mensual 
entre los ingresos y egresos de, játer y estará a discreción de la parte administrativa financiera 
mientras no se lesionen a las pages! 

CLAUSULA FINAL..- ET ACUC | 
Luego de haber leído en detalle cada una de las cláusulas precedentes, las partes se reafirman y 
ralifican en todo los expresado; en ellas, firmando por duplicado en' forma voluntaria y de mutuo 
acuerdo en presente contrato, por estar acorde a sus intereses. h 
En caso de controversia, dan al presente conírato y su anexo, el valor de documentos únicos y se 

someten a la jurisdicción de los jueces civiles de esta ciudad. | 

    

  

   

Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vinésimo 
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NOTARIO VIGESTMO SEGUNDO DEL CANTONQUITO 

 



Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA 

CERTIFICADA. de escritura pública de capitulaciones 
matrimoniales, que celebran. FABIAN ORELLANA CABEZAS. firmada 
en Quito a nueve de junio del dos mil seis 
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REPUBLICA DEL ECUADOR arco | 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION | 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO A A A AN A | 

provincia de .. de | 

| 
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extiende la presente acta de matrimonio de: a 22. »... 
FABIAN GUSTAVO ORELLANA CABEZAS s 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE occ aricnncico omnia A A E nacido en 

QUITO PICEINCEA a de cacao HATO . , de nacionalidad ..... ECUATORIANA mude    
, con Cédula No. 

CARLOS 

  

profesión .. 

     

   

    

    

    

    

hijo de, 

    

estado anterior... 

    

ORMA ADRIANA. SANCHO MOREDO cinc 
.. de 1963... de nacionalidad 

coscmorso» » domiciliada en 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO CIvIl.- -Quito; -30 de julio dei 2008---- RAZON.--Mediante- estritura' 
pública realizada ante el NOTARI VIGESIMO SEGNDC del cantón Quito, de fecha, 30 de rayo del 2002; los... 
comparecientes; FABIAN GUSTAVO ORELLANA 8 S y NORMA ADRIANA SANCHO MORENO, celebran 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: Documento ate 38 archiva con el'N? 2008-17 Se 1877 cem / 
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0 € 

u DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO -CIML”- 'duito* "agosto 2013. RAZON.- Mediante 
a escritura pública celebrada ante la Notaria Vigésima Sexta del ¿Antón Quito * *“Pichincha, de fecha 05 de 

sn agosto del 2013. Se declara DISUELTO EL VINCULO MA! IMONIAL, de los cónyuges: FABIAN 

: GUSTAVO ORELLANA CABEZAS con NORMA ADRIANA SANCHO MORENO, de conformidad con el 
£ Art. 18, numeral 22 de la Ley Notarial reformada expedida ej le ¡noviembre de 2006.-Documento que se 

: archiva con el N.- 2013-17-02-1504. dp. NP. L 
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Quito 11 de diciembre 2017 

Señor Doctor 
FABIAN ORELLANA CABEZAS 
GERENTE 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE SALUD REPRESENTACIONES PRODUCTOS Y SERVICIOS VARIOS PARA 
EL ADULTO MAYOR SERABUEL S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted la siguiente cesión de acciones de la Compañía 
SERVICIOS DE SALUD REPRESENTACIONES PRODUCTOS Y SERVICIOS VARIOS PARA EL 
ADULTO MAYOR SERABUEL S.A. conforme al siguiente detalle: 

Cedente: 
Cesionario: 

Número de acciones cedidas: 
Valor nominal: 

Lugar y fecha de cesión: 

Cedente: 
Cesionario: 
Número de acciones cedidas: 
Valor nominal: 
Lugar y fecha de cesión: 

Cedente: 
Cesionario: 

Número de acciones cedidas: 
Valor nominal: 

Lugar y fecha de cesión: 

Norma Adriana Sancho Moreno 
Fabian Gustavo Orellana Cabezas 
98 
10 USD dólares por acción 

_ Quito, 11 de diciembre de 2017 

Norma Adriana Sancho Moreno 
Carmen Elisa Orellana Román 
4 

10 USD dólares por acción 
Quito, 11 de diciembre de 2017 

Norma Adriana Sancho Moreno 
María Clara Orellana Román 
1 
10 USD dólares por acción 

Quito, 11 de diciembre de 2017 

Por lo expuesto, solicitamos a usted se digne proceder a registrar en el libro de acciones y accionistas la 

cesión de acciones ordinarias y nominativas que ha sido detallada, a fin de que el cesionario sea considerado 
como nuevo titular de las acciones cedidas, con todos los, 

Atentamente, 

    7 
laría Clara Orellana Román 

/ CC 1715519912 

rechos y obligaciones      la ley le concede.    
1715519920
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    NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA. 
Dr. Fabián E. Solano P. 

Notario 

a su cargo el protocolo del Notario 
Dr. Manuel José Aguirre 
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EXTRACTO 

1. ACTO DE CONTRATO 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

2. FECHA 

OTORGAMIENTO 20 DE MAYO DE 20602 

Z. DOTORGANTES 

CEDULA/RUE Q APELLIDOS Y NOMERES CALIDAD 

1)170588514-0 DR. FABIÁN GUSTAVD ORELLANA CABEZAS SOLICITANTE 

2)05009 25721 NORMA ADRIANA SANCHO MORENO SOLICITANTE 

D 4.- OBJETO 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

5.- CUANTÍA: INDETERMINADA 

s 

¿eL 

D IAN E. SOLANO F. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL NTON QUI     
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MHMOTARIA VIGESIMO SEGUPHDE 

DEL CANTÓ QUITO 

CAPITULACIOMES MATRIMONTALES En la  rciudad le Bán 

QUE CELEBRAN: Francisca de Guia 

DR. FABIÁN ORELLANA CABEZAS Capital de la Repúbli-    
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CONTRATO PRIVADO DE CONSTITUCION DEL CENTRO ECUATORIANO DE CUI 
INTERMEDIOS ¡CECINTER”, COMO UNA SOCIEDAD DEHECHO : 

t 

En la ciudad de Quito, a dos de enero del 2002, comparecen los señores doatar FABIAN 
GUSTAVO ORELLANA CABEZAS y la señorita NORMA ADRIANA SANCHO MORENO, quienes : dis ] 
convienen en suscribir el presente contrato de mutuo interés determinado en las cláusulas siguientes: 

I , ¡ fi 
PRIMERA.- ANTECEDENTES | : | 
El señor doctor Fabián Gustavo; Orellana Cabezas y la señorita Norma Adriana Sancho Moreno, 
cenvienen en crear y aportar cada uno para la constitución del Centro Ecuatoriano de Culdados 

intermedios denominado “CECINTER”. 

SEGUNDA.- OBJETO 
El Centro Ecuatoriano de Cuidados Intermedios denominado “CECINTER”se dedicará a la 

prestación de servicios médico profesionales para personas con enfermedades crónicas, de edad ' 

   
avanzada, en estado de enfermedad terminal y a pacientes convalecientes de enfermedades dlínico- Y 

quirúrgicas. | la 

TERCERA.- CAPITAL INICIAL; | 
El capital inicial de CECINTER es de $19.260.00 USD (diez y nueve mil dos cientos sesenta dólares a 
americanos), valor que se lo constituye en base a préstamos que hacen los socios tanto en efectivo | 

como en bienes muebles. Se deja expresa constancia que dichos valores deberán ser cancelados 
por CECINTER a favor de los socios. Una vez que sean cancelados estos valores, los socios ti 
tendrán de manera equitativa el 50% de las acciones y/o participaciones de CECINTER. 

CUARTA.- PRESTAMOS DE LOS SOCIOS : 
Cada uno de los contratantes y en calidad de socios de CECINTER, prestan a la sociedad dinero en 
efectivo y + bienes muebles 1 de la siguiente manera: 
El Dr. Fablán Gustavo Orellana Cabezas, presta para el funcionamiento de CECINTER, los 
siguientes bienes muebles con su sespeciivo valor: t 

   

      

       

1. Un Rotulo Luminoso $150.00 ; 
2. Dos rótulos de metal pequeños $ 50.00 , ' 

3. Un teléfono Fax $150.00 ' 
4. Un archivador de cuatro gavetas $ 50.00 
5. Un escritorio pequeño $ 70.00 
6. Un escritorio grande $500.00 ' 
7. Un sillón $ 30.00 . 
8. Una vitrina de dos cuerpos ; $ 70.00 

9. Una cafetera $ 30.00 
10. Una camilla 
11. Un equipo de diagnostico 
12. Un fonendoscopio 

13. Un tensiómetro 
VALOR TOTAL 

el    

lo de CECINTER, los 

   
1. Un sofá cama 
2. Dos televisores de 20 pulgadas 
3. Una olla arrocera | 

        

  

   

   
508 intercomunicadores nuevos l $ 50.00 : 

87 Una radio grabadora con CD marca $ 70.00 | 
7 $ 50.00 | : 

. $ 90.00 , 
9. Una máquina de escribir $ 20.00 
VALOR TOTAL $ 950.00    

          

     

(noveciéntos cincuenta dólares ericanos) i : 
10. Dinéro en efectivo en la canti id d de $ ME 000 (Diecisiete mil dólares americanos), dinero este 

NOTARIO



  

     

po 

10.1. Pago del primer mes de arriendo del bien inmueble ubicado en la 
Suárez Veintimilla N82-187, del barrio Carcelén, del distrito Metropolitano dá 

funcionará el Centro Ecuatoriano de Cuidados Intermedios denominado “CE 

     

       

ES 

10.2. Pago de la Garantía del arriendo  ' i 
10.3. Pago de reparaciones y adecuaciones del inmueble . 
10.4. Compra de enseres, camas, veladores, mesas de alimentación, Aleve 

e . E 2 ze > ( + ate 

equipos médicos, porta-sueros, mesas, vitrinas, mesas y sillas plásticas, sillas de mac era, 

lencería, equipos de cocina, utensilios, vajillas. Se adjunta anexo de inventario debidamente 
firmado por los socios. | 

QUINTA.- RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS Dentro de la sociedad de hecho formada por 
los contratantes, mediante el presente documento para el funcionamiento del Centro Ecuatoriano de 
Cuidados Intermedios denominado "CECINTER”, el doctor Fabián Gustavo Orellana Cabezas 
ejercerá el cargo de Director ¡Médico del Centro, quien se compromete a prestar su servicio 

profesional de médico para cada uno de los pacientes, cumpliendo de esta manera con el objetivo 
para el que fue creado CECINTER. 

La señorita Norma Adriana Saricho Moreno, ejercerá las funciones de Administradora de CECINTER, 

quien se encargará de la contralación de personal, administración financiera de CECINTER y demás 
necesidades para su funcionamiento. 

SEXTA.- VIGENCIA , 
Para la vigencia del presente contrato las partes establecen el plazo de cinco años a partir de la 
fecha de suscripción del mismo; tiempo que puede renovarse de manera automática de convenir a 
los intereses de las partes. ! 

SÉPTIMA.- DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
De ser el interés de una de las partes contratantes el disolver la sociedad de hecho formada, bastará 
con la notificación por escrito con su deseo de dar por terminado el mismo, pero con la condición de 

recibir quien desiste de la sociedad el 50% del capital inicial mencionado en la cláusula tercera del 
presente Contrato, más el 50% le la utilidad neta producto del ejercicio del año en curso a la fecha 

del cierre fiscal. La parte que desiste expresa firmemente de someterse a lo expresado en ésta 
cláusula y a no solicitar en ningún caso indemnización alguna. | 

En caso de disolución de la sociedad por ambas partes y de mutuo consentimiento, se procederá a la 

liquidación de activos y pasivos y a la entrega, en caso haberos, de los valores económicos y 

obligaciones de manera equitativa entre las partes ' :    

    

   
   

    

    
   
   

OCTAVA.- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO . 
Con los ingresos económicos: del Centro oriano de Cuidados Intermedios denominado 

"CECINTER”, se cancelarán todo lo conce: e al pago de arriendo del inmueble, salarios de 

empleados, servicios de agua, luz teléfono, más gastos operativos del Centro. 
Además se destinará un valor mensual paraa cancelación en primer término de las obligaciones por 
préstamos en efectivo hacia Cecinter go para el pago de las obligaciones por los valores de los 
bienes muebles prestados por los jós. Este valor variará en función del mejor saldo mensual 
entre los ingresos y egresos de, játer y estará a discreción de la parte administrativa financiera 
mientras no se lesionen a las pages! 

CLAUSULA FINAL..- ET ACUC | 
Luego de haber leído en detalle cada una de las cláusulas precedentes, las partes se reafirman y 
ralifican en todo los expresado; en ellas, firmando por duplicado en' forma voluntaria y de mutuo 
acuerdo en presente contrato, por estar acorde a sus intereses. h 
En caso de controversia, dan al presente conírato y su anexo, el valor de documentos únicos y se 

someten a la jurisdicción de los jueces civiles de esta ciudad. | 

    

  

   

Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vinésimo 
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Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA 

CERTIFICADA. de escritura pública de capitulaciones 
matrimoniales, que celebran. FABIAN ORELLANA CABEZAS. firmada 
en Quito a nueve de junio del dos mil seis 
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REPUBLICA DEL ECUADOR arco | 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION | 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO A A A AN A | 

provincia de .. de | 

| 
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extiende la presente acta de matrimonio de: a 22. »... 
FABIAN GUSTAVO ORELLANA CABEZAS s 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE occ aricnncico omnia A A E nacido en 

QUITO PICEINCEA a de cacao HATO . , de nacionalidad ..... ECUATORIANA mude    
, con Cédula No. 

CARLOS 

  

profesión .. 

     

   

    

    

    

    

hijo de, 

    

estado anterior... 

    

ORMA ADRIANA. SANCHO MOREDO cinc 
.. de 1963... de nacionalidad 

coscmorso» » domiciliada en 

  

    C 

hija de 

LUGAR DEL MATRIMONIO: .... 
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AñO aran A A A ei 
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Quito 11 de diciembre 2017 

Señor Doctor 
FABIAN ORELLANA CABEZAS 
GERENTE 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE SALUD REPRESENTACIONES PRODUCTOS Y SERVICIOS VARIOS PARA 
EL ADULTO MAYOR SERABUEL S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted la siguiente cesión de acciones de la Compañía 
SERVICIOS DE SALUD REPRESENTACIONES PRODUCTOS Y SERVICIOS VARIOS PARA EL 
ADULTO MAYOR SERABUEL S.A. conforme al siguiente detalle: 

Cedente: 
Cesionario: 

Número de acciones cedidas: 
Valor nominal: 

Lugar y fecha de cesión: 

Cedente: 
Cesionario: 
Número de acciones cedidas: 
Valor nominal: 
Lugar y fecha de cesión: 

Cedente: 
Cesionario: 

Número de acciones cedidas: 
Valor nominal: 

Lugar y fecha de cesión: 

Norma Adriana Sancho Moreno 
Fabian Gustavo Orellana Cabezas 
98 
10 USD dólares por acción 

_ Quito, 11 de diciembre de 2017 

Norma Adriana Sancho Moreno 
Carmen Elisa Orellana Román 
4 

10 USD dólares por acción 
Quito, 11 de diciembre de 2017 

Norma Adriana Sancho Moreno 
María Clara Orellana Román 
1 
10 USD dólares por acción 

Quito, 11 de diciembre de 2017 

Por lo expuesto, solicitamos a usted se digne proceder a registrar en el libro de acciones y accionistas la 

cesión de acciones ordinarias y nominativas que ha sido detallada, a fin de que el cesionario sea considerado 
como nuevo titular de las acciones cedidas, con todos los, 

Atentamente, 

    7 
laría Clara Orellana Román 

/ CC 1715519912 

rechos y obligaciones      la ley le concede.    
1715519920
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    NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA. 
Dr. Fabián E. Solano P. 

Notario 

a su cargo el protocolo del Notario 
Dr. Manuel José Aguirre 
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015199 
EXTRACTO 

1. ACTO DE CONTRATO 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

2. FECHA 

OTORGAMIENTO 20 DE MAYO DE 20602 

Z. DOTORGANTES 

CEDULA/RUE Q APELLIDOS Y NOMERES CALIDAD 

1)170588514-0 DR. FABIÁN GUSTAVD ORELLANA CABEZAS SOLICITANTE 

2)05009 25721 NORMA ADRIANA SANCHO MORENO SOLICITANTE 

D 4.- OBJETO 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

5.- CUANTÍA: INDETERMINADA 

s 

¿eL 

D IAN E. SOLANO F. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL NTON QUI     
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MHMOTARIA VIGESIMO SEGUPHDE 

DEL CANTÓ QUITO 

CAPITULACIOMES MATRIMONTALES En la  rciudad le Bán 

QUE CELEBRAN: Francisca de Guia 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
BMIICON GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
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DANTA e 1TO6B8514- 0 
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CONTRATO PRIVADO DE CONSTITUCION DEL CENTRO ECUATORIANO DE CUI 
INTERMEDIOS ¡CECINTER”, COMO UNA SOCIEDAD DEHECHO : 

t 

En la ciudad de Quito, a dos de enero del 2002, comparecen los señores doatar FABIAN 
GUSTAVO ORELLANA CABEZAS y la señorita NORMA ADRIANA SANCHO MORENO, quienes : dis ] 
convienen en suscribir el presente contrato de mutuo interés determinado en las cláusulas siguientes: 

I , ¡ fi 
PRIMERA.- ANTECEDENTES | : | 
El señor doctor Fabián Gustavo; Orellana Cabezas y la señorita Norma Adriana Sancho Moreno, 
cenvienen en crear y aportar cada uno para la constitución del Centro Ecuatoriano de Culdados 

intermedios denominado “CECINTER”. 

SEGUNDA.- OBJETO 
El Centro Ecuatoriano de Cuidados Intermedios denominado “CECINTER”se dedicará a la 

prestación de servicios médico profesionales para personas con enfermedades crónicas, de edad ' 

   
avanzada, en estado de enfermedad terminal y a pacientes convalecientes de enfermedades dlínico- Y 

quirúrgicas. | la 

TERCERA.- CAPITAL INICIAL; | 
El capital inicial de CECINTER es de $19.260.00 USD (diez y nueve mil dos cientos sesenta dólares a 
americanos), valor que se lo constituye en base a préstamos que hacen los socios tanto en efectivo | 

como en bienes muebles. Se deja expresa constancia que dichos valores deberán ser cancelados 
por CECINTER a favor de los socios. Una vez que sean cancelados estos valores, los socios ti 
tendrán de manera equitativa el 50% de las acciones y/o participaciones de CECINTER. 

CUARTA.- PRESTAMOS DE LOS SOCIOS : 
Cada uno de los contratantes y en calidad de socios de CECINTER, prestan a la sociedad dinero en 
efectivo y + bienes muebles 1 de la siguiente manera: 
El Dr. Fablán Gustavo Orellana Cabezas, presta para el funcionamiento de CECINTER, los 
siguientes bienes muebles con su sespeciivo valor: t 

   

      

       

1. Un Rotulo Luminoso $150.00 ; 
2. Dos rótulos de metal pequeños $ 50.00 , ' 

3. Un teléfono Fax $150.00 ' 
4. Un archivador de cuatro gavetas $ 50.00 
5. Un escritorio pequeño $ 70.00 
6. Un escritorio grande $500.00 ' 
7. Un sillón $ 30.00 . 
8. Una vitrina de dos cuerpos ; $ 70.00 

9. Una cafetera $ 30.00 
10. Una camilla 
11. Un equipo de diagnostico 
12. Un fonendoscopio 

13. Un tensiómetro 
VALOR TOTAL 

el    

lo de CECINTER, los 

   
1. Un sofá cama 
2. Dos televisores de 20 pulgadas 
3. Una olla arrocera | 

        

  

   

   
508 intercomunicadores nuevos l $ 50.00 : 

87 Una radio grabadora con CD marca $ 70.00 | 
7 $ 50.00 | : 

. $ 90.00 , 
9. Una máquina de escribir $ 20.00 
VALOR TOTAL $ 950.00    

          

     

(noveciéntos cincuenta dólares ericanos) i : 
10. Dinéro en efectivo en la canti id d de $ ME 000 (Diecisiete mil dólares americanos), dinero este 

NOTARIO



  

     

po 

10.1. Pago del primer mes de arriendo del bien inmueble ubicado en la 
Suárez Veintimilla N82-187, del barrio Carcelén, del distrito Metropolitano dá 

funcionará el Centro Ecuatoriano de Cuidados Intermedios denominado “CE 

     

       

ES 

10.2. Pago de la Garantía del arriendo  ' i 
10.3. Pago de reparaciones y adecuaciones del inmueble . 
10.4. Compra de enseres, camas, veladores, mesas de alimentación, Aleve 

e . E 2 ze > ( + ate 

equipos médicos, porta-sueros, mesas, vitrinas, mesas y sillas plásticas, sillas de mac era, 

lencería, equipos de cocina, utensilios, vajillas. Se adjunta anexo de inventario debidamente 
firmado por los socios. | 

QUINTA.- RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS Dentro de la sociedad de hecho formada por 
los contratantes, mediante el presente documento para el funcionamiento del Centro Ecuatoriano de 
Cuidados Intermedios denominado "CECINTER”, el doctor Fabián Gustavo Orellana Cabezas 
ejercerá el cargo de Director ¡Médico del Centro, quien se compromete a prestar su servicio 

profesional de médico para cada uno de los pacientes, cumpliendo de esta manera con el objetivo 
para el que fue creado CECINTER. 

La señorita Norma Adriana Saricho Moreno, ejercerá las funciones de Administradora de CECINTER, 

quien se encargará de la contralación de personal, administración financiera de CECINTER y demás 
necesidades para su funcionamiento. 

SEXTA.- VIGENCIA , 
Para la vigencia del presente contrato las partes establecen el plazo de cinco años a partir de la 
fecha de suscripción del mismo; tiempo que puede renovarse de manera automática de convenir a 
los intereses de las partes. ! 

SÉPTIMA.- DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
De ser el interés de una de las partes contratantes el disolver la sociedad de hecho formada, bastará 
con la notificación por escrito con su deseo de dar por terminado el mismo, pero con la condición de 

recibir quien desiste de la sociedad el 50% del capital inicial mencionado en la cláusula tercera del 
presente Contrato, más el 50% le la utilidad neta producto del ejercicio del año en curso a la fecha 

del cierre fiscal. La parte que desiste expresa firmemente de someterse a lo expresado en ésta 
cláusula y a no solicitar en ningún caso indemnización alguna. | 

En caso de disolución de la sociedad por ambas partes y de mutuo consentimiento, se procederá a la 

liquidación de activos y pasivos y a la entrega, en caso haberos, de los valores económicos y 

obligaciones de manera equitativa entre las partes ' :    

    

   
   

    

    
   
   

OCTAVA.- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO . 
Con los ingresos económicos: del Centro oriano de Cuidados Intermedios denominado 

"CECINTER”, se cancelarán todo lo conce: e al pago de arriendo del inmueble, salarios de 

empleados, servicios de agua, luz teléfono, más gastos operativos del Centro. 
Además se destinará un valor mensual paraa cancelación en primer término de las obligaciones por 
préstamos en efectivo hacia Cecinter go para el pago de las obligaciones por los valores de los 
bienes muebles prestados por los jós. Este valor variará en función del mejor saldo mensual 
entre los ingresos y egresos de, játer y estará a discreción de la parte administrativa financiera 
mientras no se lesionen a las pages! 

CLAUSULA FINAL..- ET ACUC | 
Luego de haber leído en detalle cada una de las cláusulas precedentes, las partes se reafirman y 
ralifican en todo los expresado; en ellas, firmando por duplicado en' forma voluntaria y de mutuo 
acuerdo en presente contrato, por estar acorde a sus intereses. h 
En caso de controversia, dan al presente conírato y su anexo, el valor de documentos únicos y se 

someten a la jurisdicción de los jueces civiles de esta ciudad. | 

    

  

   

Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vinésimo 
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NOTARIO VIGESTMO SEGUNDO DEL CANTONQUITO 

 



Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA 

CERTIFICADA. de escritura pública de capitulaciones 
matrimoniales, que celebran. FABIAN ORELLANA CABEZAS. firmada 
en Quito a nueve de junio del dos mil seis 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO CIvIl.- -Quito; -30 de julio dei 2008---- RAZON.--Mediante- estritura' 
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: GUSTAVO ORELLANA CABEZAS con NORMA ADRIANA SANCHO MORENO, de conformidad con el 
£ Art. 18, numeral 22 de la Ley Notarial reformada expedida ej le ¡noviembre de 2006.-Documento que se 

: archiva con el N.- 2013-17-02-1504. dp. NP. L 

e E 3 ea Morocha de E, 
e a El... 2) Je 

Jete,da, 
X 
a 
o Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia Mel Juez cc oionicocnacacanioninronon nico rononon nono 

y a E A. A A O cuya copia se archiva. 
o de. de. 
X 
A 

N Dido a ree nE RESTRINGE DIA A 
Lu Jefe de Oficina 
  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

teccion Genera de Negar Ci 
Veemiicación y cedelación. NO. 0068 

  

AñO sierosicncos, Villa PE mear Act Amamaneea 
brs CJ Dfws ] mo E 

: le 
| 

CERTÍFICO ¿ 
Que es fiel copia que se confiere de acuerdo p 

4 

.  CEDULACIÓN E IDENTIFICACIÓN 

  

t. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

s Públicas, en concordancia con el 

  

   

de LD 

  

      
     

  

  

  

y _ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ) CIVIL 

      

Art. 122 de la Ley de Registro Civil. identificación y <a E en 

y Cedulación, que reposa en el archivo: ú » Identificación y Cedulación 

Físico [1 Electrónico [7] Ñ' : GESTION DE REGISTRO CIVIL 
DIRECCION VATIÓNAL 0 ARCHIVO NACIONAL NA] 

DIRECCIÓN FROVINCIAL de E AS 

JEFATURA ( Ñ e TA Ñ A E 

J 

       

  

¡IRECCIÓN- GENERAL 9% 
DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

DELEGADO DE 

REGISTRO CIVIL, 

M 

S 

So 
A 

AS 

  
    

  



  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED: 
SUFRASÓ EN El REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
ES 

        
  MORIA 15 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

' REFERÉNDUM COMEN NACIONAL ELECTORAL 
Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL A e 
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Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: q 11 

  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO E SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
 


